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De conformidad con las atribuciones que me confieren el artículo 14.1 de Ley Orgánica 2/1995 de 
13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y los artículos 10.1 c) y 17.1 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 3º de Enero 
de 2017 VENGO EN DISPONER: 

PRIMERO: Convocar sesión del Consejo de Gobierno, que se celebrará en el Salón Verde del 
Palacio de la Asamblea, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia el día 24 de septiembre 
de 2021, a las 11:30 horas en ejecución de las previsiones contempladas en el artículo 17 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. 33462/2021.-APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y 
COMERCIO

2. 32551/2021.- APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA SU FINANCIACIÓN POR EL MECANISMO 
EUROPEO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DENTRO DEL PAQUETE DENOMINADO 
“NEXT GENERATION”

SEGUNDO: Notificar la presente convocatoria a los miembros del Consejo de Gobierno y 
proceder a su publicación en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla en 
cumplimiento de los artículo 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el art. 11.2 h) del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016).
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